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PRECIO DE DtSERCION
Loe Bdlctoe y Anuncios de 

pertíoularee y ofldatee que 
»ean de pago, satisfarún » ra 
zón de BOS pesetas pon LINV:a 
y loe que sean de previo pago, 
se (jasarAn a rasón de CIN 
CUENTA oteas, por PALABRA, 

• cualquiera que sos el origen 
del edicto.
Loa Intereeadoe acreditaran an 
lee de la publicación y por me
dio de la correspond Ion te carts 
de p&go, haber satisfecho su 
Importe «o 1* Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no «e Insertarán,

Las leyes oOUgarAii en la Pentrh-ula. íaAae adyacentes, Caearlaa, y territocioe
de Africa eujetoe a la legislación penlneolor a loe veinte dios ,de sd promulga, 
cidn si en ellos no es dispuse otra oosa. Se entiende hecha la comulgación 
el día en que termina la inaerolóc de la Ley en el «BoleMn Oficial dd Estado*

DIPUTACION PDOVIHCIAI
. EDICTO

La Exema. Diputación Provin
cial, w sesión picnaria celebrada 

"el día 24 de los corrientes, acordó 
' en principio la» aprobación 'del ex

pediente núrnero i relativo a ha- 
■' bEIlación y suplementos de crédito 
al presupuesto ordinario vigente, 
quedando el expediente expuesto 
al público en la Intervención de 
Fondos, conforme está ordenado, 
por término de i5 días hábi es, 
durante cup?azo se admitirán 
cuantas reclamaciones puedan for 
mularse por los interesados legi- 
ónlos, en su caso, por escrito du- 
plicado ante eP Lino. Sr. Delegado 
de Hacienda, pon conducto de la 
prapia Corporación.

'Lo que se publica pnra general 
opnocimientQ y efectos consi guíen» 
tes.p

Logroño 36 de mayo de ’05;^
. El Presidente.

AGAPITO DEL VALLE

786

ConleJeracion Hi<lro¿ráí 
«« del Ebro

SECCION DE AGUAS *

“ Habiéndose presentado en este 
servicio la petidión que se reseña 

- en la siguiente’
NOTA

Nombre del petídionano, D. Ja- 
cobo iRoIdán Losada. Cantidad 
de'agua que se pide, 30 litros por 
Siendo. Corriente de donde ha 
de derivarse, Río Tirón. Térmi
nos municipales en que radicarán 
las obras Cihuri (I^ogrwflo). Des- 

” tino del aprovechamiento riegos. 
De conformidad con 1o dispues

to en el artículo II del Real De
creto — Ley número 33, de 7 de 
enero de 1927, modificado por el 
4e- 27 de marzo de ’1931 y dispo- 
síciones ,posterfórés concordantes, 
se abre un pUazo, que terminará a 
Ías trece horas del, día en que 
se cumplan treinta ; naturales v 

• consecutivos desde la fecha si
guiente inó'usive, a ’a d“ pub i- 
cación del presente anuncí» en el 
B. O. del Estado.

Durate este p’azo, v en horas 
hábiles» de oficina, d-íberá el p»ti- 
cíonarTo presentar en las oficinas 
de esta Confederación, sitas en

Zaragoza, Avenida dei (Líneral 
Mola, número 26 el proyecto co- 
1 respondiente a *js ouias que tra- 
• a de ejecutar. Tdnibi<m se admi- 
♦ en dic\is oficinas y en ios 
r( f lidos plaz'S y hi>ia>. oíros 
{ o . ectos qv' ti ngan e in.>-n«. 
obieto que a petición que se 
anuncia o se e incompat'ble,-; r»" n

Transtiu" '• el plazo fij.tdó 
11'' se admitii . n nguno ¡uá.s -m 
competencia con a.-s ¡nesentados.

La apertufa de proyectos, a qu.ó 
se refiere el artículo 13 del Real 
Decreto Ley antes difado, se vé’-i- 
ficará a las diez horas del primer 
día Laborable siguiente al de ter
minación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los pef'cionario.s y 1e- 
vantán'dosc* de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscr i tamper los mfsmos.

Zaragoza 7 de mayo de iQ,S2.
El Tgeniero D-rector Adjunto,

F. FERNANDEZ

Delegación provincial 
de Trabajo

584

Industrias de Molido, Tueste 
Mezcla de Especias, Clasifica
ción Molturación y Envase de . 
Mostaza. ¡

En el «Boletín Oficial del Es
tado» de 23 de abril del año en' ! 
curso, aparece insería Resolu
ción de la Dirección General de , 
Trabajo, fecha 8 de marzo últi
mo, por la que se declara de aoli- 
cación a las Industrias de moli
do, tueste y mezcla de especies 
la Reglamentación Nacional de , 
Trabajo en la Industria Pimen
tonera, aprobada por Orden de ' 
31 de marzo de 1949, que, literal- 1 
nrignte dice: '

«Iltmos. Sre.s.: Habiéndose 
'planteado numerosas consultas ¡ 
acerca de la "Reglamentación I 
aplicable a aquellas industrias I 
dcdicada.s al molido, tueste y, 
mezcla de especies (azafranes, ' 
pimienta, canela, clavo, comi
nos, etc.), sus mezclas y, por úl
timo, su empaquetado para su 
venta, y de acuerdo con las fa- 
cult^de.s concedidas en el ar
tículo segundo de la Orden de 3i 
de,marzo de.l M9, por la que se 
aprobó la Reglamentación .Nacio
nal del Traba]o:(en la Industria 
Pimentonera. Esta Dirección 
General ha t^nidola bien decla
rar que los establecimientos de

dicados a la industria del rqolido 
tueste y mezcla de especias (aza
franes, pimienta, canela, clavo, 
cominos, etc.), sus mezclas y, 
por último su é’mpaquet^o pa
ra su. venta, se regirán por la 
Reglamentación N a c i onal de 
Trabajo en la Industria Pimen
tonera, aprobada por Orden de 
31 de marzo be Í949.=Lo dis
puesto en la presente Resolu
ción entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Asi mismo dicha Reglamenta
ción Pimentonera es aplicable’;a 
Industrias de C 1 a s i-f i c ación, 
Molturación y Envase de Mosta
za,-de conformidad con coiuuni- 
cación telegráfica de dicha Di
rección General de Trabajo, fe
cha 23 de abril último.

Lo que se haeje púplico para 
conocimiento de los interesados.

Logroño, 3 de mayo de 1952.
El Delegado de 'frabajo

710

LABORES AGRICOLAS

704 \

í5e ia Dirección Gen-era i de 
Previsión se recibe escrito i-nnu- 
nicamdo Orden dictada ’*11 7 de 
abril de 1952, per C: Excnvi. Sr. 
Ministro de Ti abajo literal
mente dice:

«En cumplimhnú' de ló di.s- 
puesto en ei art’ u 3 3.*'' de la ('*■•- 
den de i.° de .Abril de 1950 y de 
conforrnidad cn-n las propuestas ai 
efecto formuladas por os .Sres. 

' Delegados de Trabajo: Este Mi- 
! nisterio ha tenido a bien disponer 
•que el .salario base que ha de re- 

j gir durante ei corriente año en 
cada una de las Provincias y p’a- 

' zas de Soberanía de Esparta en 
I Marrueco.s para- las 'abares agrí

colas de carácter fijo, a que se^ 
refiere el artícuio 13 de la Orden 
de 2 de febrero de 195<^, '• solos 
efectos de la determinaciói de las 

I indemnizaciones, renta.s 1 pensío- 
! -ne.s derivadas del seguro de acci- 
¡ dentes de trabajo, será •?. siguien

te : LOGROÑO :.-¿o.rna’,. Pri
mera zona : 12’50 ptas.—Segunda 
zoma: 11’50 ptas.—Tercera zona: 

I 10’50 ptas; ca.sa^habitación, r’50 
ptas. diarias en la prinieta zona, 

I y r’oo ptas. en la* clo.s restantes, 
i Î.O.S jornales se incrementarán 

em un 25 por 100 por el piu.s de 
carestía de ,vida».

Lo que .se hace público para 
conocimiento de 'os e’ementos in- 
tere.sados.

i * Logroñt). 17 de mayo d(‘ uj5--
I El Delegadij de Trabajo, 

’ 78»

Administración de 
Justicia

CONTENCIOSO — ADMI
NISTRATIVO

A N U .N C I O
Ó95

.Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por don E'rancisco 
Javier Manzanares Jiménez em 
nombre de la Entidad «Cin*^ Rio
ja, S. .A.» fechado ei cinco de 
Mayo actual (interponiendo con
tencioso administrativo s<>brc y 
Pontra acuerdo adoptado por N 
Exemo. Ayuntamiento <ie i.ogro- 
ño de fecha 31 de dfciempre ulti
mo sobre invalidez del contrato, 
en fecha ii de septiembre de 1947 
por ei concepto de lisos y Con
sumos entre don Isidro Pérez y, 
don .Amadeo .Ascacíbar y don 
'Rogelio Ganireas como empre.sa- 
rios de los Teatros Moderno y 

' Bretón de los Herreros, y habien- 
cjo sido tenido por interpuesto di
cho recurso, en. provideno'a del día 
de hov. se ra acordado por el’ Tri- 

i buna), oonfofme dispone el artí- 
I culo 36 de la vigente ley sobre el 

ejercid^o de la jurisdicción con- 
tiencioso ádmimí'stra'tiva, la publi
cación del presente em el B. O. de 
esta provincia como s<' efetua. 
para conop-miento de los que tu
vieren interés en el negocio y <jui- 
siere coadyuvar en él' a la Admí- 
nr’stración.

Logroño 5 de mayo de 1952Í
El Secretario del Tribunal,

702 ’

* REQUISITORIA

758
’ Ortega Sanz, .Antonio, de 31 año 

natural -de Madrid-, casado, ceda
cero y vendedor de baratijas, hijo 
de Pedro e Isabel, vecino de Ma
drid, domiciliado en la calle de la 
A^ntanilla 13, (Tetu’án de las Vic
torias), hoy en ignorado parade
ro, procesado- en el sun^rio núni. 
18 de 195-2, sobre evasión, comipa- 
recerá en el término de diez día.s 
ante este Juzgado de Instrucción 

i de Haro, para ' constituirse en 
prisión o lo verificará donde se 

' encuentre J dispoí^xión de este 
Ji^zgado, bajo apercibimiento de 
que en otro caso, .seda dixlarado 

’ en rebeldía.
( Haro a 11 de mayo de 1952- 
' -1El Juez de Instrucción,

738

SGCB2021



Pá;íina 2 BÓomiv oFiBm 27 de «ayo de 1962

REQUISITORIA
587

M ’nuel Besrofta de 35 aflos, do
miciliado últimamente en Logro
ño comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Logroño den
tro del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa N.® 13 de 1952 
que se le sigue ¡en este Juzgado 
por el delito de Estafa; aperci
biéndole que de no compaj'ecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina Ja 
Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea pu-^sto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, 1 de Mayo 
de 1952.

El Juez de Instrucción,
713

REQUISITORIA

* 718
Julián López Ami lio, hijo de 

Germán y de María de las Cande
las, natura., de Laguardia, provin 
cia de Alava, de 24 años de edad 
y cuyas señas personales_ son : 
estatura, un metro seiscientos trein 
ta y seis milímetros, domiciliado 
últimamente en Logroño, sujeto a 
Expediente por haber faltado à 
concentración a la Caja de Reclu
ta número para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro d»' 
treinta días en Ix>groño ante el 
Juez '-nstructor D. Severino Val- 
gañón Miguel con destino en la 
citada Caía de Recluta, baio aner 
cibimiento de ser dec’arado en 
rebeldía 9' no lo efectúa.

Logroño, 13 de mayo de 1952.
El Juez Instructor,

■ 739

CEDULA DE CITACION

.741
En virtud de lo. acordado por el 

Sr. Magistrado Juez de Primera 
Instancia de este Partido, en 'a 
pieza de prueba del demandante 
D. Luís Navajas Arbeláiz, en 
autos de mayor-cuantía seguidos 
contra D. Leopoldo Alvarez Zu-' 
daire sobre rec'amación de can
tidad, se cita por segunda vez al 
dernandado para que e' día 27 del 
corriente mes a las doce, compa
rezca en este Juzgado para prác
tica de la confesión indio al acor
dada, bajo apercibimiento de te- 
ner’e por confeso stl no se presen
tare.

Logroño 14 de mayo de 1952.
El Secretario,

REQUISITORIA

Ravo Manzano, Fernando de 
28 años, natura' de Granada, hijo 
de Jo?^ y de María domici’iado 
últimarnente en Bara'nea compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Ijogrofío dentro del térmi
no de d>z días pada consíftuírse 
en prisión p’-ovisionál por ’a cau
sa número 358 de 1951 que se le 
9 gue eñ este Juzgado por el dehío 
de hurto; apercibióndo’e que de 
no comparecer le parará e’ perjui
cio consiguiente e incurrirá en las 
demás responsabilidades qu" de
termina la Lev.

Por tanto ruendo a todas lar Au
toridades y ordeno a là Policía

Judíct'al procedan a la bssca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido rea puesto' a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 12 de mayo 
de 1952.

El Juez de Instrucciónj

737

NOTIFICACION

'735
D. José Luis Herrero y Herrera 

Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño

DOY FE;
Que en el juicio de fa’tas núm. 

628 por amenazas segu'do contra 
Manuél Méndez se ha dictado 
sentent^ cuya parte "’disipositiva 
dice ;

FALLO. Que debo condenar y 
condeno al denuncadq Manuél 
Méndez López, como autor direc
to y vo'untario de una fa’ta pre
vista 'y penada, en el artículo 585 
del Código Penal a la pena de 50 
p>esetas de mu'ta y pago de costas.

Y para que sirva de notifica- 
c'ón al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente para 
su ínserc.'Ón en el B. O. de esta 
Pro vicia.

El Secretario,

741

722
D. José ,Luis Herrero y Herrera 

Secretario del Juzgado Municipii 
de Logroño

DOY FE:
Que en el juicio de fa’tas núm. 

82 del año 19,52 por estafa segui
do contra José Antonio Gonzá'ez 
Fernández se ha dictado sentencia 
cuva parte dispositiva dice*.

FALLO. Que debo condenar y 
condeno a José Antonio González 
♦Fernández cómo autor responsa* 
b’e de la fa’ta que se le ¿mputa a 
la pena de cuatro días de arresto 
menor y costas.
-Y para que sirva de ñotifica- 

d’Ón ál condenado cuyo paradero 
se ignora, expido ’a presente pára 
su ínsero’ón en el B. Ó.- de esta 
Provicia.

El Secretarlo,

74a

72Ó
D. José Luis Herrero y Herrera 

Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño

DOY FE; ,
Que en el juicio de faltas núm. 

495 por lesiones seguido contra 
Angel Villareal Vila y otros se 
da dictado sentencia -cuya parte 
dispositiva dice:

FALLO. Que debo condenar y 
condeno a'i.denunciado Angel 55- 
llareal \5 a, como autor directo 
de una falta^del artículo 582 del 
Código Penal a la pena de tres 
días de arresto menor donlVJliario 
y al pago de la tercera parte de 
las costas. 5^ que debo abso ver y 
absuelvo a, Rafaéj Castellanos 
Maza y José Luis Peñ-a Fudi.o de' 
la falta de que fueran acusados, 
declarando de oficio las costas a 
ellos correspondientes. ■ .

Y para que sirva de notifica- 
dVSn ai. condenado cu^o- paradero 
se ignora, expido ’a presente para 
su Ínsero’ón en el B. O. de esta 
Provicia.

El Secretario,

DEPARTAMENTO MARITI
MO DE EL FERROL DEL 

CAUDILLO
580 

r*equisitoria'
Hilario Castillo Pavía, de 33 

años, casado, industrial, hijo d“ 
Isaac y María, -natural de Logro* 
ño,, domiciliado últimamente en 
El Ferrol del Caudillo, calle de 
La Caruña número 7, i.*, qu* 
según sus veo'nos se ausentó para 
para Logroño par fallecimiento de 
un famiiar, fsin permiso de este 
Juzgado), com'parecerá en el tér- 
ni’no de quince días a partir de îâ 
publicación de esta lequisitoria 
ante el Sr. Juez Instru.tor, Co* 
mandante de Infantería de Mari
na, D. José Vega Cabana, rest* 
díentje en El Ferrol, Gravina 8, 
segundo, para ratificación de par* 
te y prestar declaración en- diligen 
d'as previas número 589^51, ins
truidas a su instancia, con motivo 
de haberfe desaparecido una car
tera, bajo apercibirrt'ento que de 
no efectuar su presentación eñ el 
■en el p az© citado, se - entenderá 
que renuncia a los derechos que 
pudieran correspondeple.

E' Feçfol del Caudillo, í de ma- 
vo de 1952.
El Comandante Juez Instructor, 

■714

Anuncio! Oficial*!
EDÍcto

- 593
Formados y aprobados ' por 

este Ayuntamiento ÿ Junta re* 
ricial los Apéndices al Amíllara- 
miento de la riqueza"’rústica, y 
Recuento de Ganadería que han 
de serví de base para la confec
ción de los documentos cobrato- 
fios de 1953, quedan expuesto al 
público en la Secretaría d e l 
Ayuntamiento por el tiempo re
glamentario al objeto de su exa
men y reclamaciones..

Santa Engracia 1 de mayo de 
1952.

ËI Alcaldé,
706

ANUNCIO 
. 731

El domingo día 25 de mayo a 
las doce y media tendrá 'lugar la 
venta en segunda subasta de 2 ^3 
chopos de ?a finca la Calavera de 
este Ayuntamiento.

El pliego de condiciones se ha
lla en .¡a Secretáría de éste' Ayun
tamiento a disposición de cuantos 
pueda interesarle.

San Asensio 7 mayo 1952 
E l Alca Me, 

' 731

EDICTO 
’• 707

D. José Vázquez Moreno, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de^ El Reda '. —
HACE SABER : Que la Corpo
ración municipal' de su presidencia 
en sesión celebrada con la isis- 
tencia del quorum legal, tiene 
acordado desafectar del uso públi
co un trozo de camino dé? que an- 
tig^uamente se denominaba de Au- 
sejo a Ocón, dentro del espacio 
físico de este Municipio y en el 
paraje conocido por «EL CODA- 
DÍLLO». por haber quedado aban 
donado dicho trozo a partir del 
año 1911, en que se construvo la ' 
carretera de A’Canedre a Ocón.

I-X) que se hace público para 
general conocimiento y a? objeto 
de que cuantos crean que dicho

acto lesiona sus derechos puedan 
formular las reclamaciones que 
estimen-atinentes, durante 15 días. 

Él Redal, 3 de mayo de 1952. 
El Alcalde,

** 583

JEDICTO

Formados por este, Ayíintnmierr- 
to. El Apéndice aP Amillaramiento 
de Fincas rústicas y eURecmmto 
de la Ganadería, que han'* de'-sen- 
vir de base para ei Repartimien tó 
de là CoñtríDÜcíón Rústica'ÿ Pe
cuaria para ei próximo':*ñoí?<953, 
quedan expuestos a? ¿ público en 
esta Acaldía por el-plazo le 15 
días, a efectos de reclamaciones.

Uruñuela 30 de abril de.,1952.
El Alcalde,

719

EDICTO
7’^

Apróbadá por éste Ayuntamien
to ia propuesta de‘habilitación de 
suplemento de crédito dentro- del 
Pnesupuíesío municipal ’ ordinario 
dCi año en curso con ,arregló al 
superávit, del ejercicio- '’antfeT/ôr, 
queda expuesto ai pubdco^ Mi^ho- 
expediente en la Secretarla .dé/feu 
Ayuñtarñiento por término dét'Í5 
días para, su exámen ÿ reciamaCión 
según, .lo dispuesto en éï^/artfèü.lfo 
664 de ía .Ley de Régimen Local, 
aprobada por Decreto de *’ 16' de 
diciembre de 1951.

EL Alca.de,
-.733

E' D I t T o •

, Quedan expuestos ai público *n 
la Secretaría de este. Ayuntamien
to á efectos de exárñen y lecíairu;- 
ciones durante ©1 p.azo d«í,,qmnce 
días, lOS siguientes d kuïnéhtos :

■ApúnMice áJ amilfetramunto de 
la riqueza Rústica..

Recuento de GaAaderfa 
Canales de la Sierra, 8 de may® 

de 1952»
’ Él Aictlde

735

E íü-i e T ó
717 

ConfgFccionados los Apéndices 
de Rústica, Urbana y Recueíito 
de - Ganaderíáy por e^ -plazo regla
mentario y a efectos de rccamn* 
ciones si ha lugar, quedan .expues
tos en Secretaría.

Sajazarra y GalbárruflL .30 de 
abril de 1952.

El Secretario,
734

EDICTO
-733

Conforme determina.el, párra
fo 2.® del art.® 773 de Ja Ley de 
Régimen Local; quedan expues
tas al pfúblico, por el pla'zó de 15 
días, las cuentas .del présupúesto 
ordinario de .951/ déJ Adminis
tración del Patrimonio y sus jus
tificantes.

Durante dicho plazp y el de 
ocho días más hábiles, ppdrán 
ser examinadas dichás cuentas y 
presentar contra las mismas los 
reparos y observaciones que es
timen convenientes,’ en escrito 
pór duplicado y debidamente 
reintegrado con arreglo r la vi- 
jgerite Ley del Timbre.

San Millán 'de la Cogolla y 
Berceo 28 Abril 1952.

' Ei Alcalde,

740 729
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